
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 24 de febrero de 2022. 
Proceso: 11001-31-10031-2020-00309-00 
Sala: AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

Inicio audiencia: 2:34 p.m. del 24 de febrero de 2022 
Fin audiencia: 3:10 p.m. del 15 de febrero de 2022 
 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
la señora DIANA PATRICIA SOLANO OCAMPO representada por el Abogado 
GERARDO LEONCIO HERNANDEZ VELEZ y el señor FABIAN ANDRES 
SARMIENTO AULI representado por el Abogado FRANCISCO ANTONIO 
RAGONESI MUÑOZ.  

 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA – SENTENCIA  

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,   
  

RESUELVE: 

 
 PRIMERO: FIJAR como cuota mensual de alimentos integral a cargo de 
FABIAN ANDRES SARMIENTO AULI y a favor de sus hijas SARAH SOPHIE, 
VALERIE ANDREA Y NICOLE GABRIELA SARMIENTO SOLANO, la suma 
de $2.800.000 cuota que debe ser consignada por el señor FABIAN ANDRES 
SARMIENTO AULI, dentro de los cinco primeros días de cada mes, esto a partir 
del mes de marzo del presente año, en la cuenta de ahorros No. 452033962 
del Banco Bogotá, cuya titular es la demandante DIANA PATRICIA SOLANO 
OCAMPO, cuota alimentaria que tendrá un incremento en los meses de enero 

de cada anualidad, esto a partir del mes de enero de 2023, conforme al 
incremento que disponga el gobierno nacional para el salario mínimo legal 
mensual vigente. Se aclara que al valor de la cuota alimentaria aquí fijada se 
le deberá descontar por parte del demandado el valor de $767.475.25, que 
corresponde al descuento denominado CAFIARRIENDO y una vez la 
demandante deje de residir con sus hijas en dicha vivienda fiscal el señor 
FABIAN ANDRES SARMIENTO AULI, consignará la totalidad de la cuota, es 
decir la suma de $2’800.000, con los ajustes ya indicados. Esta decisión 
presta mérito ejecutivo. 
 
 SEGUNDO: Sin costas al estar compensadas.  

TERCERO: Archívense las presentes diligencias.  
 
La presente decisión queda notificada en estrados. Téngase en cuenta 

que la parte considerativa fue aclarada respecto de valor a consignar por el 

demandado. 
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No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 3:10 
p.m. del día 24 de Febrero de 2022, se levanta la audiencia 
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